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a. Copia del Contrato Laboral.

b. Copia del Convenio Colectivo de aplicación.

c. Recibo de nómina, que deberá contener: Nom-
bre, apellidos y NIF del trabajador/a, categoría profe-

sional, número de afiliación a la Seguridad Social,

conceptos retributivos, firma del trabajador/a, firma y

sello de la entidad, etc.

d. Boletines Acreditativos de Cotización a la

Seguridad Social (TC1, TC 2).

e. Impresos 110 y 190 de ingresos por retencio-

nes IRPF

Cuando el importe del gasto subvencionable su-
pere la cuantía establecida en el Real Decreto

Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos

del Sector Público, es decir, 50.000 euros cuando se

trate de contratos de obras y 18.000 euros cuando se

trate de otros contratos, la Asociación deberá solici-
tar como mínimo tres ofertas de distintos proveedo-

res, con carácter previo a la contratación del com-

promiso para la prestación del servicio o la entrega

del bien, salvo que, por las especiales característi-

cas de los gastos subvencionables, no exista en el

mercado suficiente número de entidades que lo
suministren o presten, o salvo que el gasto se

hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la

subvención. La elección entre las ofertas presenta-

das, que deberán aportarse en la justificación, se

realizará conforme a criterios de eficiencia y econo-

mía, debiendo justificarse expresamente en una
memoria la elección cuando no recaiga en la pro-

puesta económica más ventajosa de acuerdo con lo

dispuesto en el punto 3 del art. 31 de la Ley 38/2003,

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en la

redacción dada por la Ley 14/2011, de 1 de junio, de

la Ciencia, la Tecnología y la Innovación.

Se añadirá a la cuenta justificativa, además de

todo lo anterior, un certificado emitido por el legal

representante de la asociación MEPI acreditativo de
que actividades cuyos gastos se han incluido en la

justificación se han realizado con cargo a la subven-

ción recibida para el programa objeto del presente

convenio.

2. La justificación técnica incluirá un informe

pormenorizado de las actividades realizadas, deta-

llando el grado de cumplimiento de los compromi-

sos asumidos y el impacto social de los mismos.

La justificación de los gastos se presentará,

con la documentación original a la Dirección Gene-

ral del Servicios Sociales, la cual, una vez confor-

mada procederá a su remisión a la Consejería de

Economía y Hacienda, quedando una copia de la

justificación en la Consejería de Bienestar Social

y Sanidad.

El incumplimiento del deber de justificación, en

las condiciones descritas en la presente cláusula,

dará lugar, de conformidad con lo contemplado en

el art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones a la obligación de reinte-

gro de las cantidades percibidas.

Octava.- Vigencia.- El presente Convenio ten-

drá una vigencia inicial de un año, desde el 1 de

enero al 31 de diciembre de 2013, siendo suscep-

tible de una prórroga anual, por mutuo acuerdo de

las partes.

Novena.- Extinción.- El incumplimiento por cual-

quiera de las partes de las cláusulas del presente

Convenio, será  causa de extinción del mismo.

También será causa de resolución el mutuo acuer-

do y la imposibilidad sobrevenida de cumplir las

actividades descritas.

El incumplimiento por parte de la Asociación

MEPI, determinará para ésta la obligación de

restituir a la Ciudad Autónoma de Melilla, las

cantidades que se hubieran percibido

injustificadamente y la de indemnizar los daños y

perjuicios ocasionados. El incumplimiento por parte

de la Consejería de Bienestar Social y Sanidad,

determinará para ésta el pago de los daños y

perjuicios que por tal causa se irroguen a la otra

parte.

Décima.- Supervisión.- La Ciudad Autónoma a

través del técnico designado como responsable de

seguimiento del programa por la Dirección General

del Servicios Sociales, podrá supervisar en cual-

quier momento aquellas actividades que sean

desarrolladas, así como recabar cualquier tipo de

información que se estime necesaria para el desa-

rrollo del Programa, dicha  información deberá ser

facilitada con la mayor brevedad posible.


